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GAZETA DE LA REGENCIA
DE ESPAÑA É INDIAS 

DEL VIERNES 20 DE JULIO DE 1810

ESPAÑA.

Manzanero, (partido de Teruel) 24 de junio. La jun
ta superior de Aragón y parte de Castilla se ha trasladado á 
esta villa desde Peuíscola, donde residía anteriormente: y 
con este motivo ha dirigido la siguiente proclama á los pue
blos de su jurisdicción:

“ Ornando las circunstancias son mas críticas y difíciles., 
debe redoblarse la actividad y el zelo de los que constitui
dos padres de la patria trabajan generosamente por su defensa 
y libertad.Nada ha habido grande en el mundo sin contratiem
pos, y la España misma gemiría aun baxo el yugo del ára
be , si nuestros padres no hubiesen arrostrado todos los peli
gros. Firmes en la adversidad, constantes en su resolución, 
llenos siempre de confianza en el Dios que ha prometido co
ronar los esfuerzos de la justicia, llegaron por fin á recocer 
el fruto de sus sacrificios, dexando burlados los juicios de los 
hombres. Entonces los necios los acusaban de temerarios, les 
ponían por delante la imposibilidad de vencer en lucha tan 
desigual, los tímidos lo creían todo, perdido , los egoístas cla
maban contra un empeña que exponía sus bienes á la rapaci
dad de los soldados, y aun los fanáticos predicaban la nece
sidad de someterse á los designios de una providencia resuelta 
k cambiar la faz de nuestro imperio. Nuestros padres, cuya 
sabiduría los hizo muy superiores á todo , despreciaron estos 
vanos razonamientos; la posfreridadcelebra sus hazañas, y la 
religión lia consagrado sus triunfos. Penetrada de esto , senti
mientos la junta superior de Aragón y parte de Castilla, lia 
creído de su deber, á pesar de los riesgos, el trasladarse á di
cho reyno, con el fin de proporcionar mas prontamente á s is



fieles habitantes tóeles aquellos auxilios que esten-en su ma
no, y que las últimas desgracias han hecho mas urgentes.” .

Tarragojia 7 de julio. — El general en gefe D. Enrique 
O-Donell con fecha de 2 del corriente ha pasado una circu
lar á las juntas corregí mentales'del principado para que en
víen sus diputados á esta plaza,, donde debe celebrarse un 
congreso provincial el 16.

Se trabaja con infatigable actividad en perfeccionar las 
fortificaciones de Terrosa, cuyos habitantes están llenos de 
entusiasmo y de patriotismo.

Ay a monte 10 de julio. — De orden del duque de Aremberg 
se ha circulado en algunos pueblos del condado de Niebla 
el papel siguiente. — “-Siendo el objeto mas esencial á que se 
dirige mi oficio de subprefecto y comisario extraordinario de 
este confiado de Niebla , pueblos de su comprehension y 
costa, la manutención de las tropas de la capital, es indis
pensable para el cumplimiento de las superiores órdenes y 
proceder con acierto , que procedan vms. inmediatamente á 
indagar la cantidad de vino , vinagre , aguardiente, trigo , ce
bada , habas y garbanzos, ganado vacuno , carneros , machos 
cabríos y cabras de carne que cada individuo tenga, forman
do una relación de todos y cada uno de por sí , que firmarán 
y me remitirán á la mayor brevedad , y con la misma pon
drán vms. en execacion las remesas de vino á Sevilla en la 
cantidad de 200 arrobas lo ménos cada viage , sin cesar hasta 
nueva providencia: cuyas remesas se harán á disposición del 
limo. Sr. D. Blas de A ranza, prefecto y comisario regio, y lo 
mismo de aguardiente y vinagre hasta completar la mitad del 
número de arrobar que cada uno de los cosecheros tengan* 
siendo de cuenta de estos sus portes , ó por repartimiento en
tre el vecindario, sin tocar en el fondo de rentas reales, que 
estas se han de pagar íntegramente y sin descuento alguno.— 
En dichas relaciones se exceptuarán los bueyes de labor y 
vacas paridas, y el ganado que no llegue á tres anos; los car
neros y machos cabríos que no tengan dos; los padres, ove
jas y cabras de cria, quedando vms. respon ables á qual- 
quiera falta de verdad , omisión y dilación culpable. — Tam
bién me darán razón del estado en que se halla el pago de 
contribuciones reales, y si estuviere en descubierto, se pon
drán solventes inmediatamente : v de todos modos me remi- 
tiran las últimas cartas de pago dentro de tercero día. -— 
Igualmente me dirán si hay fincas de las religiones extinguí-



421
das , ganados , dinero 6 alhajas, tanto de estas como de los 
emigrados, con particular distinción: si hay algunos em
pleos públicos vacantes, y que personas qué sean afectas al 
rey y á la causa pública que puedan ocuparlas. — Si la mili
cia cívica no estuviese organizada, procederán k executarío, 
alistando á todos ios que tengan 20 años hasta 55 sin excep
ción de calidades ni otra alguna que no sea manco , cojo, 
tullido , ciego, ó de tal debilidad que lo haga incapaz de todo 
trabajo ;■ juntándose justicias y capitulares con presencia de 
las listas , nombrarán oficiales , sargentos y cabos , haciendo 
compañías de 60 hombres, y excluyendo á los jornaleros, 
dándome cuenta con copia de las listas. — Remito á vms. los 
impresos adjuntos de los reales decretos de S. M. para su 
exacto cumplimiento, y que no aleguen ignorancia en tiem
po alguno. — También cumplirán vms. la orden del limo. Se
ñor D. Blas de Aranza, comisario regio y prefecto de Sevi
lla , en que se manda que si alguno por descuido ú omisión 
cuioable dexase de recoger sus sementeras, lo hagan vms. 
sacando los costos de los mismos bienes y frutos de ellos. Por 
el propio orden harán vms. recoger su sementera de los emi
grados que haya en ese pueblo , seqiiestrando sus bienes, 
muebles ó semovientes que tengan con la "mayor ventaja, 
llevando cuenta y razón justificada de todo, y dándome no
ticia progresivamente de lo que adelanten. — Si á pretexto de 
las pocas manos que hay para el trabajo, quisieren los jor
naleros subir con exorbitancia sus faenas , las reducirán vms. 
á lo que sea justo , para que quedando recompensados de sus 
sudores, no se retarde un momento la recolección de semen
teras;-y del recibo de esta orden me darán vms. aviso para 
mi gobierno. — Dios guarde á vms. muchos años. — Mo- 
guer, &c. — Antonio Jtimenez de Lor i le.”

Son excusadas las reflexiones y notas sobre este papel in
fame. La sangre hierbe en las venas al ver la indignidad con 
que algunos españoles se prostituyen á los designios de ar
ruinar d su patria, y se convierten en instrumentos ciegos 
de la usurpación y la violencia. Opongamos á esta lectura 
la dé un decreto de la junta superior de Sevilla , residente 
en este pueblo, sobre los dependientes de la real fábrica de 
fundición de aquella capital. Dice de este modo:

“ La junta suprema de Sevilla y su provincia, residente 
en Ayamonte, no ha podido mirar con indiferencia que entre 
los auxilios de mayor consideración que lian hallado los ene-
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migos en la capital, esté la fábrica de la fundición con la 
qual pueden surtirse de quanta artillería necesiten para daño 
común de la nación r y teniendo presente que los maestros 
y operarios que trababan en ella son españoles , está firme
mente persuadida á que la necesidad y no la voluntad les 
habrá obligado á contribuir con sus trabajos y conocimien
tos en beneficia dé sus crueles enemigos. En esta inteligen
cia, y queriendo darles una prueba nada equívoca de que 
el gobierno no se olvida de sus recomendables trabajos, ni 
del premio; á que son acreedores, si se separan de prestarlos 
á los franceses ; ha resuelto ofrecerles como desde luego les 
ofrece á nombre de S. M. el Sr. D. Fernando vil y del su
premo Consejo de Regencia de España é Indias que lo re
presenta , abonar el sueldo 6 salario que disfruten en la fá
brica á todo el que emigre desde el dia en que se separe de 
ella para presentarse á esta junta , y darles destino ó colo
cación correspondiente á su clase , mérito y servicio , para 
que se puedan sostener con sus familias, ínterin que desocu
pada Sevilla vuelven a sus respectivos trabajos en la misma 
fábrica,, teniéndose siempre presentes para adelantarlos en ella 
á los que abracen este partido ; y que para que llegue á su 
noticia se saquen varias copias de este acuerdo, y se circule 
por conductos que puedan introducirlos en la capital. Aj'a- 
monte' 28 de junio-de 1810.— José Morales. Gallego.— 
Francisco Xavier ele Cienjítegos..—José María García Car- 
r i lio ,, sec retarlo J *

Badaj oz 12 de julio. -—El brigadier D. José Iha da
do cuenta de que hallándose en Monasterio ei 29 de junio úl
tima 1700 franceses de infantería con 300 dragones , D. Ra- 
mf n.Noriega con 12 caballos españoles se arrojó sobre el pue
blo atropellando y acuchillando- en las bocacalles las guar
dias y centinelas: que á consecuencia tocaron la generala y 
salieren por el camino de Montemolin en busca de Noriega, 
quien entre tanto ya se había puesto en salvo.

El memor ial militar y patriótico de antes de ayer contiene 
el artículo siguiente sóbrela acción de Xerex de los Caballeros.

tc Poco satisfecho el general Regnier de la pérdida que el 2% de ju
nio ultimo experimentaron sus tropas en el rincón de Zafra , de la que 
el 28 tuvieron en Burguilles (1), y dé la sorpresa en Monasterio el 295 
quiso sin duda vengar estos agravios, y al efecto puso en movimiento 
el 3 dél actual la fuerza principal de su exército situada en: Mérida y Al-

(1) De esto se habló en la gazeta núm. 44, pág. 395.
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mendr alejo, y se dirigió á Zafra y Almendral con ig á 11S hombres 
de infantería y caballería, y 14 piezas de artillería.-—El 4 continuaron 
las tropas de Zafra hacia Burguillos, así como las del Almendral á Bar- 
carrota, destacando partidas hasta Valverde de Lemanes para explorar los 
movimientos que pudiesen hacer nuestras tropas en esta plaza de Badajoz 
y la de Olivenza; pues su objeto era envolver al coronel D. Pablo Mo
rillo, situado en Burguillos, para después atacar al brigadier D. José Imaz, 
que ocupaba á Xerez. — Conociendo Imaz la verdadera idea de Regnier, 
previno á Morillo que no empeñase la acción , y que dexando bien puesto 
el honor de las armas, fuese retirándose por las inmediaciones de Salva
tierra en unión de las partidas que tenia , observando al enemigo por 
aquella parte. El 5 al amanecer se avistaron las tropas francesas en Bur
guillos j y después de bien reconocidas y haberles causado Morillo bas
tante pérdida , emprendió su retirada , la qual realizó con tal orden y fe
licidad que solo tuvo un soldado herido, y perdió un capitán del regi
miento ae la Vitoria ahogado del calor y cansancio. A las 10 de la ma
ñana llegó á Xerez incorporado con la partida de D. Manuel Benedicto, 
c informado Imaz de quanto habían observado estos gefes, se dispuso 
¿ recibir á los enemigos que no tardaron en descubrirse desde Xerez por 
los caminos de Sta. Ana y la Granja.— Serian las 11 y meiia de la mañana 
quando los enemigos principiaron el ataque contra Xerez , que realizaron 
amagando por el camino de Sta. Ana, y empeñando su fuerza principal 
por el de la Granja: por todas partes fueron constantemente rechazados, 
y per tocios puntos vieron el entusiasmo y unión de nuestras trepas, pues 
combatían con tanta firmeza, como se movían con rapidez para don
de la previsión del señor Imaz les determinaba, según lo que observaba 
en los enemigos. El regimiento de infantería i.° de la Princesa, rom
pió el fuego y le siguieron los demas cuerpos, á proporción que se les 
aproximaba el enemigo , el qual tanteó por todas partes con iguales re
sultados, y sin adelantar un paso hasta mas de las 6 de la tarde que du
raron los ataques. — Conociendo Imaz la imposibilidad de mantenerse 
en Xerez por la superioridad de fuerzas enemigas, pues solo contaba con 
unos 3600 hombres de infantería y caballería, y la necesidad que tenia 
de reunirse al general Ballesteros, determinó dexar el pueblo figurando 
pasar el puente del rio Ardila, de cuya idea se persuadieron los enemi
gos á quienes burló, verificándolo al anochecer por el camino del vado, 
con tal unión y orden- que no tuvo ni un disperso. El batallón de Méri- 
da sostuvo el paso del vado, y mantuvo el fuego con la misma sereni
dad y bizarría que en el discurso del dia habian acreditado los demas 
cuerpos , y cerrando la retirada, pasó como estos el expresado vado. — 
Gomo los enemigos nó persiguieron en la retirada, determinó Imaz dar 
descanso á la tropa, y al amanecer del 6 entró en Higuera la Real, 
desde donde sí dirigió á Encinasela, para esperar instrucciones del ge
neral Ballesteros, que desde las inmediaciones de Sevilla retrocedía para 
unírsele, á consecuencia de los avisos que se le tenían dados. — Nuestra 
pérdida ha sido de corta consideración con respecto á la del enemigo que 
la tuvo muy glande , no solo por lo ventajoso- de la situación, sino por 
la firmeza, valor y acertada dirección de nuestros fuegos, pues se dis-
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tinguieroti á porfía todos los cuerpos, y el singulariza: 
viar á los asmas. — Nada prueba tanto la pérdida de

uno seria agra-
enemigos, co-

re-
y

izar a
prueoa tanto la perdida de los

mo el que ocupando á Xerez, no se resolvieron á perseguimos en la 
tirada, y el 6 principiaron á deshacer las marchas que efectuaron el 4 
el 5, aunque con dirección por Sta. Marta ? donde durmieron algunos 
cuerpos aquella noche, el 7 en Almendralejo, y el 8 al medio dia se 
avistaron partidas de ios mismos sobre Lobon , donde se hallaban las nues
tras, y les impidieron el paso del vado que intentaron para observar el 
movimiento de la división del general O-Donell, que de Alburquerque 
se había dirigido hacia el Mo itijo y Mérida.—Qpando el brigadier Imaz 
remíta los detalles de esta acción, se manifestarán al público las acciones 
distinguidas de algunos soldados de infantería y caballería, pues su situa
ción no le ha permitido hasta ahora hacer una relación exácta , por lo 
que despachó á un oficial que verbalmente informase al general en gefe, 
y que ha dicho sustancialmente lo que queda referido.”

Se han recibido ayer-parfces con noticia de que el enemigo 
ha evacuado k Lobon, Puebla, Monteo y Mérida, sacando 
de Almendralejo 50 carros de heridos, que lo fueron en la 
expedición de Xerez de los Caballeros, con dirección a Trú- 
xilío. Su ánimo parece que es cubrir los puentes del Arzo
bispo y de Almaraz, y baxando de este último las barcas á 
Alconetas y Garrobilias tener libre la comunicación hacia 
Ciudad-Rodrigo. — En Mérida han quedado 400 franceses 
en el conventual.

El 29 de junio último llegó á esta plaza el Excmo. señor 
Juan Henestrosa y Horeasitas , teniente general de los rea

les exércitos, y capitán general de esta provincia; y el 30 
tomó posesión de la presidencia de la junta de gobierno.

CADIZ 19 DE JULIO.
Sh CONSEJO DE REGENCIA DE ESPAÑA E INDIAS A LOS PUEBLOS DE LA MANCHA

Y ALCARRIA.

Nobles y esforzados habitantes de la Mancha y de la Alcarria, que 
tanto habéis hecho y padecido hasta aquí defendiendo vuestro suelo, vues
tro nombre, y el honor español con heroica constancia y largos sacrifi
cios : ha sabido con harto dolor suyo el Consejo de Regencia de España 
é Indias, que ignoráis si existía esta suprema autoridad que gobierna la 
monarquía en nombre de vuestro legítimo y amado rey D. Fernando viij 
y ha oido al mismo tiempo con sumo gozo que, á pesar de veros priva
dos de esta importante noticia, y del conocimiento de los actos de sobera
nía que se han publicado y se publican impresos en su real nombre , por 
causa de la tiránica vigilancia del enemigo, que procura cerraros todos los 
conductos á vuestro consuelo y esperanza; arde todavía en vuestros cora
zones aquel mismo patriotismo con que empezasteis la defensa de la pa
tria , los mismos deseos de vengarla, y el mismo horror á los impíos ti-
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ranos que han venido á esclavizaros. Conservad esta llam3, y no la dexeis 
apagar: tiempo vendrá, y no tardará mucho, en que encenderéis con dia 
los corazones tibios ó enfriados por la adversa fortuna. Beneméritos de la 
patria, dei rey y de la religión os llama la nación, y os llamarán los siglos 
venideros j y queridos hijos os llama hoy la Regencia, y como á muy dig
nos de su amor y compasión , os prepara remedios á vuestros males , re
compensas á vuestras pérdidas y ruinas, y auxilios á vuestro valor. En 
las demás provincias crece el ánimo quanto mayores son los peligros: te
men su muerte cercana si desmayan: y el gobierno trabaja para que ~ste 
nuevo aliento sea común en todas , así como lo es el interes ; y su vigi
lancia y solicitud paternal no tiea^ otros cuidados que la salvación de la 
patria. Esta plaza de Cádiz , favorecida de la naturaleza por mar y tierra, 
es inconquistable, y la Isla de León , convertida hoy en campo y escuda 
de Marte, es inexpugnable. En ella se arman , exercitan y disciplinan los 
guerreros que en cuerpos diestros y ordenados van saliendo y saldrán á 
dar impulso y fuerza á los que han de ayudaros en vuestra redención. En 
ella se han de congregar l?s cortes nacionales, á que sois llamados , para 
cimentar vuestro futuro gobierno : dnico consuelo , y última satisfacción 
de un pueblo libre y generoso. Aquí se reunirá la voluntad de todos re
presentada por pocos. No desconfiéis ¿e vosotros mismos, pues que los 
trabajos y peligros os habrán hecho sabios y virtuosos después de haberos 
hecho valientes. Leed, gente alentada, porción pura dei coiazon de E$<- 
p&ña , las palabras que os dirige el supremo Gobierno ; aprendedlas de 
memoria4 guardadlas en vuestros corazones, ya que la vista del enemi
go no os permite ahora traerlas colgadas al pecho.

El continuo fuego que el castillo de Puntales sostiene contra los 
enemigos, ha sido causa de que la tarde del 14 del corriente perdiese el 
cuerpo de artillería ai subteniente D. Manuel Sobremonte y Larrszabal 
que mandaba una de sus baterías. Este joven americano , menor de 17 
años, que se había ensayado eh otras acciones , fue muerto por un casco 
de granada al pie de su arma, y al paso que su memoria ocupará un 
digno lugar entre las víctimas que á la tiranía y barbaridad francesa ha 
ofrecido el acreditado cuerpo en que servia , honrará eternamente á su 
familia, pues tendrá la gloria de decir ha sacrificado un hijo por la li
bertad de su patria, y honrará también á nuestros hermanos de América 
que tanto nos ayudan, y de quienes tanto esperamos en esta honrosa lid*

CARTAS INTERCEPTADAS.
I. DEI 'PRINCIPE DE WAGRAM A JOSE BONaPARTE.^

Havre 28 de muyo de 1810.—Señor: el emperador me manda escri
bir á V. M. accrcavdel armamento de los españoles que ha visto con sen
timiento suyo. S. M. considera este inmenso armamento como muy pro
pio para aumentar la resistencia ,* y hacer derramar la sangre de los sol
dados franceses, y juzga que es un errado sic-tema, y que es imprudente 
persistir en él después de tantos desengaños.

El mariscal príncipe de EsÜng (Massena) tiene orden de estrechar d



42C>
sitio de Ciudad*Rodriga que podrá dar lugar á una batalla ¿ y como el 
emperador ve que los ingleses son de temer, su intención es que V. M. 
ponga al general Regnier con el segundo cuerpo del exércúo baxo las 
órdenes del príncipe de Esiing, para maniobrar sobre Aícántara, y por 
la derecha del Tajo.

II. DEL MISMO AL MARISCAL DUQUE DE DALMACIA.
Dieppe 27 de mayo de 1810.....S. M. me encarga también le diga

que extraña ese armamento de todos los pueblos de España y no puede 
con - ’ehender como la experiencia no ha enseñado ya el peligro que hay 
en pjner en manos de ese pueblo las armas, de que han hecho siempre 
tan mal uso. No aprueba S. M. esta política, é igualmente está admira
do &e que no se saquen contribuciones en el país que ocupa el excrciio 
para mantenerlo y pagarlo (1).

----- wm ----
La Centinela de la patria : con real aprobación de la Regencia de España 

é Indias, número 3.0 Se hallará con los anteriores en el despacho de la 
Imprenta Real.

Dolores de la iglesia en su mayor tribulación. Papel análogo á las cir
cunstancias. Véndese en el despacho de la Imprenta Real, y en casa de 
Don Domingo Font y Closas, calle de S. Francisco.

En algunos exemp jares del núm. 45 , pág. 414, lín. 39, dice 20 de 
junto : léase 2 2 de junio.

(1) Ahí teneis el fallo , pueblos ocupados de Andalucía : está pronunciada 
muestra sentencia. Napoleón desaprueba como sobrado benigno el trato que os 
dan vuestros invasores. Os quejabais del doble diezmo, de las contribuciones 
arbitrarias y continuas , de las extorsiones intolerables , de que os arrebatan 
vuestras cosechas y los animales que os ayudan en las labores, de que los cam
pos y aldeas se despueblan , y de que se entregan á la desesperación sus habitan
tes. Pues todavía le parece poco á Napoleón. Quiere que sobre lodo esto se os 
txijan nuevas contribuciones para que sus tropas esten sobrantes con lo que á 
vosotros os falte de lo necesario. Los egoístas, los avaros, los que cerrando los 
oidos á los clamores de la patria, abristeis las puertas á los franceses, y os aco- 
rnodasteis al yugo por conservar los bienes ; este es el premio de vuestra sumi
sión y docilidad. Quisisteis ser esclavos á trueque de no ser despojados de vues

tras riquezas : pero ¿ donde habéis encontrado que son compatibles el respeto á 
la propiedad y la tiranía, y que puede haber seguridad baxo el despotismo? 
Ya que os desprendéis de vuestros bienes , fuera á lo menos en defensa de 
vuestra patria y hermanos , y no para asalariar sus verdugos. ¿ Dónde están las 
promesas tantas veces repetidas da prosperidad, de esplendor y de gloria ? La 
gloria no se hizo para pueblos reducidos á servidumbre: estos no aguarde: sino 
afrenta y miseria. Tal es la suerte que os destinan vuestros huéspedes ; os miran 
como súbditos poco seguros á quienes es menester mantener siempre pobres y 
débiles, para que nunca sean temibles. Vosotros misinos pagareis vuestros grillos, 
y se tendrá á imprudencia el permitiros ti uso de las armás : pero lo que no se 
os permitirá en vuestro país, se os impondrá como obligación forzosa en paí
ses remotos : allí sereis llevados á militar contra vuestra voluntad , y lejos de 
vuestros amigos y parientes, solos y desconocidos , derramareis en servicio del 
tirano una sangre envilecida , y contribuiréis á la opresión de otros pueblos 
inocentes.

CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL.


